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L' DisposiCiones .geheraJes ..
• !.l.

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

. .

El Tribwial Constituclo~8J., por providencia de ·9 de enero
corriente, ha admitido· a trámite el conflicto posiUvo de com
petencia número 891/1984, planteado por el Consejo Ejecutivo de
la Generalidad de Catalufta., en relaci6n con la Orden de 19 de
luliG de 1984, del Ministerio de Transportes, Turismo y. Comuni
caciones, .por la c¡ue se convoca concurso de subvenciones a
fondo perdido para la promoción y comercializacIón del turis
mo rural.

Lo que se publica para general conocimiento,
Madrid, 9 de enero de 1985.-EI Secretario de J~9ticia.

MINISTERIO
ASUNTOS EXTERIORESDE

En la página 35218. columna .derecba. preámbulo,. párrafo
tercero, dolide dice~ ..... los cüstintos componentl'8 qu, l_ntegran
la vida de las oomunidades rura1ea y la8 espacialidades•.•• ,: debe
decir: ..... loe distintos componentes que integran la· vida de las
comunidades rurales y las especificidades•..•.

En la página 35218" columna derecha, preé.mbl11ó,párrafo
sexto donde dice: ..... introduce crIterios derivados de las ~
cunstancias excepcionales que resulten limitadas...• , debe decir:
..... Introdu~ criterios derivados d,e 1M circunstancias excep
cionales que resulten limitativas...•.

En la p~ina 35218. columna derecha, capitulo 1: articulo ~.o,
apartado dos, donde di~: .... en loa q,ue se den clrCUD~tanclas

excepciones limitativas...•. debe decir: .... en los que se den
circunstancias excepclonales Umitatlvas...•.

Asimismo y oon carácter geDeral. Be deben entender "corre
gidas. en el sentido que deben figurar con mayúscula la letra
inicial, todas las alusiones que se hacen en el Real Decreto a
los siguientes conceptos: •

_ Zona de Agricultura de ·Montafta y otras Zonas Equipa-
rables. '

- Acción Común para el Desarrollo Integral.
- Programa de Ordenación y PromociÓD.'.
_ Programa Concertado de Ord~naclón y Promoción.
- Comarcas de Acción Especial. . .
- Programas dr D~Arrol1oRegional.
- Conve:1tos. :'

CONFLICTO positiVO de competenclo número 891/
. ·1984, planteado por el Conselo EfecuU\'o d. la Ge

naroUdad de CotaluAo,: en relación· con la Orden
. cte 19 de julio de 1984. del Mtninerlo de Tranl

oortu. Turtlmo )1 Comunk:acWJ¡... ,.
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1508 PLANTEAMIENTO de cuestión tU ¿rteomWucio
naUdad' número 909/84.

El Tribunal Constitucional.: .por provid,ncia de 9 de enero
(lOrri8nte ha admitido a tramite la cuestión de inconstitueiona
lidad núinero 909/84.. promovida por la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de Valencia pOr su
puesta inconstitucionalidad de los articulos 8. g, lQ, 11 Y 12
de la Ley 24/1983. de 21 de diciembre, de Saneamiento de las
Haciendas I.ocalas, por oposición a los artfculos 14. 31.1 Y 133.2
de la Constitución.

Lo que se publica para general conocimiento~

Madrid. 9 de enero de .1985.-EI ~retarlo de Justicia.
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CONFLICTO positivo de competencia número 111
1985, planteado por el Gobierno, en relación con
61 Decreto de la Comunidad AutónOmo de las la
ta. BaleareB número 84/1984, de 9 de agosto.

El Tribunal Constitucional, por providencia de .- de enero
actual, há admitido a trámite el conflicto positivo de compe
tencia número 11/1985, planteado por el Gobierno, en relación
con el Decreto de la Comunidad Autónoma de las Islas Balea
res número 84/1984 de 9 de agosto, sobre procedimiento de
contratación de personal al servicio de la Comunidad Autóno
ma, y 'Se hace saber que en el mencionado conflicto se ha
invocado por el Gobierno el articulo 161.2 de la Constitución,
que produce la suspensión de la vigencia y aplicación del men
cionado Decreto 64/1984 antes referido, desde el día 4 de enero
actual. fecha de la formalización del conflicto.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 9 de enero de 1985.-EI Presidente del Tribunal Cons

titucional, Manuel Garcia-Pelayo y Alonso.

MODIFICACIONES de lo. arttculos 6, 2), iv);
fl, 4J, aJ; 7. 2J. ii 8 WJ. 'Y B. 3), del Convenio. que
establece la Organización Mundial de la PropIedad
lntel:ectual, hecho en Estocolmo el 14 de julio de
1981 (pubUcado en el cBoletin Oficial dal Estado,.
de 30 de enero de 1974), adoptadas por· la confe
renda- de la OMPI el 2 de octubre de 1979 (publi
cada. en el ..Boletin Oficial del Estado. de 17 de
'1.gosto de 1984).

El O'iractor general de la Organización Mundial 'de la Pro
piedad Intelactual, en su calidad de Depositario de.l Convenio
que establece la Organización Mundial de la Propledad Inte
lectual hecho en Estocolmo el 14 d-a julio de 1967, comunica
que la' fecha de entrada en vigor de las modificaciones de los
articulos 6, 2}. iv}; 6. 4}. al; 7. 2), ii e Uil, y 8, 3), ha sido la de
1 de junto de 1984, 'en lugar del 2.4 de mayo de 1984, como pre
viamente !le habia notificado.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid. 10 de enero de 1985.-&1 Secretario general Técnico,

Fernando Perpitié-Robert Peyra.
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(ConclusI6n.)

ENMIENDAS al Convenio Internacional para ~
Seguridad CÜ1 la Vida Humano .n el Mar, 1974
(Londres 1 dB noviembre de 1974, publicado en el
cBolettn· 'Ofictal del Estado. de IR a 18 de junto
de 1980), aprobadas el 20 de noviembre de 1981 por
el Comitlf de Seguridad Marlttma de la Organiza
ción Martttmo Internacwnal en .u- cuadragiésimo
quinto penado ~ .esw~.~,.(Conclu,¡,ón.)

Las presentes Enmi~nda8 -antraron. ellTigor elide septtem
bte 'de 19M, de· conformidad ooil lo' establecido en el artk:u
lo vm, tb), tvltl,' (21, del Convenlo.·~1 ,
;. LO que .. JUiO&'públicO pan. -co~to generat

Madrid, 10 cMdlclen\bre de llo4.-El Secretarlo,eneral léO
.Rico. J'eraan4& PerpiAá-Boben Peyra..··

DEL GOBIERNO

CORRECC/ON de erratas del Real Decreto 8184/1984,
de 31 de octubre, por el .que .ft regula lo acción
común para el desarrollo -tntesnd de lo. ZOP14l cM
Agrtcultura tW MontafkJ y eH otma Z01l4l' Equipo
rabIe. snde8arrollo de lo Le)' a51l98I.~_., ,. f

PadecIdo élTOl" -en la insercIón del cltádo' B8&l.~t- pu.;'
bUcado en el ..Bolettn Ofictal _del EBtad~ número 292, d, • de
diciembre de 1984, se transcriben a continuación lu oportunu
J'18Ctificacioneh- _.
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PRESIDENCIA


